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El CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DE OBRA
GR de fecha 06 de enero del 2023; CARTA 010/2026*HSG-TBP, de fecha 03 de febrero del 2026,
INFORME N0028Q026CSS/JGRJ„SO de fecha 10 de febrero del 2026, CARTA
EdT?/CSS, de fecha de recepción 12 de febrero del 2026, IÑFORME•

de fecha de recepción 24 de febrero del 2026,

ro177-2026/QOBIERÑO REGIONAL de fecha 25 de febrero del

20269 INFORMELEGAL NO dé techa 26 de febrero del
2026Í y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1910 de la Constitución Política

Estado, modificado por el artículo único de la Ley NO 27680, en concordancia con el artículo 20 de

Ley Orgánica de Gobiernos Regionales NO 27867 y modificatorias Leyes Ñ
0 27902, 2801õ, 28926,

Q08961 * 28968) 29053, 29611 y 29981, los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, son
Íjersonas•jurídicas de derecho público con autonomía pOlítica, económica y administrativa en asuntos
de su competencia.

Con fecha 06 de enero del 2023, se suscribió entre Gobierno Regional Tumbes y el

contratista la empresa CHINA GÊZFIOUBA GROUP COMPANY LIMITED SUCURSAL PEÑU el

CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DE OBRA FÓOIQOR$/GOB.REG.TUMBES„QRI-GÑ, para la

jecución de la obra: "RECONSTRUCCION DEL HOSPITALDE APOYO SAUL GARRIDO ROSILLO 1

ISTRITO DE TUMBES PROVINCIA DE TUMBES -- DEPARTAMENTO DE TUMBES", 2560263,
roveniente del PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL 004-2022/GRTOS„1

(Primera Convocatoria)) con un monto contractual ascendente a S/ 189'284, 105,82 (Ciento ochenta y
nueve millones doscientos ochenta y cuatro mil ciento cinco con 82/ 100 soles) y, un plazo de ejecución
de Ia prestación de 780 días calendarlo,

Con fecha 30 de marzo del 2()23, se suscribió entre Gobierno Regional Tumbes y el

CONSORCIO SUPÊÑViSOÑ SÀOÀkC) el COÑfRÑfO LA SUPERViStóÑ DE
003"2023/GOB.REG.TUMBES-GRVGRb para Ia contratación del Servicios de ConsUltoríã de obra

para supervisión de la obra: '"RECONSTRUCCION DEL HOSPITAL DÉ APOYO SAUL GARRIDO

ROSILLO 11-1, DISTRITO DE TUMBES PROVINCIA DE TUMBES DEPARTAMENTO DE TUMBES',
2560253, proveniente del PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PUBLICA ESPECIAL 005-

2022/0RT-CS-I (Primera Convocatoria), con un monto contractual ascendente a S,/ 102559,597.85
(Diez millones quinientos cincuenta y nueve mil quinientos noventa y siete Con 85/ 100 soles) y, un
plazo de ejecución de laprestación de 810 días calendÜioc

Que, con CARTA 010/2026-HSG-TBP} de fecha 03 de febrero del 2026) emitido por
la empresa CHINA GEZHOUBA GROUP CO., LTDb y dirigido al Jefe de Supervisión del CONSORCIO
SUPERVISOR SAGAI?O Javier Ouillermo Ramírez Jiménez, en el cual presentala solicitud,

cuantificación y sustento de ampliación de Plazo ÑO 10 Parcial I, ál respecto manifiesta lo siguiente:

Av. LaMarina Ñe20C) —Tumbes
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1.- La solicitud de ampliación de Plazo se efectúa en concordancia con lo indicado en el

articulo 340 de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Leu Nt30225 g modificadb
mediante D,L NO 1444 U el artículo NO 85 del Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública
Especial para Ia Reconstrucción con Cambios, aprobado medianteD S NO 071-2018-PCM;

2," La Solicitud de ampliación de Plazo se encuentra justificada por la causal indicada e')
el numeral a) "Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al contratista, del artículo 85. I del
Reglamento del Procedimiento de Contratación Públióa Especial para Ia Reconstrucción Cambios.

Ei expediente sustentatorio de la Ampliación de Plazo Ñ010- Parciat I, contiene ta
liente documentación:

Informe sustentatorio de Ampliación de Plazo Ñ0 07 (Parcial 03)
Programa de Ejecución de Obra — CPM (afectado)
Línea de tiempo
Copia de asientos de cuaderno de obra
Copia de documentos relacionado$,

Que, mediante INFORME tr028„2026-CSS/OGRJ-SO de fecha 10 de febrero del 2026,
& 'tido por el ING. JAVIER GUILLERMO RAMIREZ JIMENEZ, en calidad del Jefe de Supervisión,

gido al CONSORCIO SUPERVISOR SAGARO,con asunto; Opinión sobre Ampliación de Plazo Ñ010
arcial 1

, tramitando según CARTA NO 0100026-HSG-TBP del 03 defebfiero 2026, asimismo, señala
siguiente:

Conetu$tones

LEGA

Etas*

> Si bien es cierto, el requerimiento de ejecutar laprestaciónAdicional NOI 2 y Deductivo Vinculante
Ñ006, se enmarca en los procedimientosestablecidos en et marco legal, correspondiéndole a Ia

ENTIDAD, pronunciarse dentro de los 12 días hábiles Articulo 90 90,6, del Reglamento del
Procedimiento de Contratación Publica Especial para la Reconstrucción coñ Cambios DECRETO
SUPREMO Ivoon-2018-pcM y su modificatoria DECRETO SUPREMO NO 148-2019-PCM;
debemos aavefitir que literalmente Citado Articulo precisa "En el Caso que ei inspector O
supervisor emita ta conformidad sobre el expediente técnico pÊeSentado por el contratista» la
Entidad en un plazo de doce (12) dias hábiles, emite g notifica al contratista ta resolución
mediante la que se pronuncia gobie Ia procedencia de Za ejecución de .la prestación adicional de
obra. La demora de Entidad en emitir V notificar esta reSQlucióñ, puede ser causat de
ampliaeiónde plazo", (et retrzaroado es nuestFOJ', 10 Significa (Que ta de ampliaciónae
plazopor esta causa no es implícita, quedando eomofactorfundãmental el pronunciamiento de
ta Eñttaaa

Ante Ia complejidad del Expediente Técnico Adicional NO12 y Deductivo Vinculante IVQ06, pwIa naturaleza de Ia sustitución de tipo de tabiquería que, incluye la ingeniería a desarrollar en
lo Fase de Estructuras Fase de Arquitectura, como et pronunciamientodefinitiúoporparte
del proyectista y finalmente Viabilidad Presupuestal Ü ante el incumplimiento de iOS tiempos
previstos en el marco legal para que Ia Entidad se pronuncie sobre este expediente y tomando
en consideración Que, ta falta de oportunidad en su pronunciamiento: «puede ser cattsal de
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ampliación de plazo", esta supeñisión, antes de emitir opinión sobre la recomendación
aprobación y procedencia del exiediente presentadopor el Contratista sobfe la Solicitud

Ampliación de Plazo Ñ010-Parciál ÑQ01; solicito el pronunciamiento de Ia Entidad sobre 1'1

demora y los hechos que justifican el pronunciamiento sobre el Expediente del Adicionat Ñ012 y
Deductivo Vinculante N006.

Después de Ia evaluación y análisis de Ia "Solicitud, Cuantificación y Sustento ae Ia Ampliación
de Plazo NOI 0-ParçiaI 01 t', esta Supervisión considera que, el Contratista ha fundamentado
¿vediettte, dentro del legal Vigente; CAUSAL INVOCADA prevista en et attiCUlO 34 de
Ley de Contrataciones del Estado.

Recomendaciones

EI suscrito señala que «ta ENTIDAD, debe determinar el estado situacional de ia Evaluación,

Aprobación U Procedencia del Expediente de Adicional NO12 y Deductivo Vinculado N006 y sobre
todo lajustificación•de Ia demora en su pronunciamientoque, a tafecha ha rebasado los tiempos
previstosen elMarco Legal, Dejando claraconstanciaque, ¿a Supervisión no podrápronunciarse,
sobre Ia procedencia y aprobación det expediente de Ampliación de Plazo NOIO- Parcial 01
mientras no se cuente con el pronunciamiento de la Entidad, Sobre los factores que han dado a
Ia demora en Ia resolución del Expediente detAdicional NO12 U Deductivo Vinculante N006.

c nsecuencia esta Su ervisió a te os c s lanteado s lo s nunciará sob e el

Ex ediente Solicitu
al ouand se rúe

o un Am tiacióndePl oliación e lazo NO10 - arcial
el, niidad sobr o s e hondado

O

a r baci n edi te Resolución res ectiva del edie ten ernora e

Bajo los argumentos planteados no Se Recomienda dar procedencia g/o aprobacióna
solicitud de "AMPLIACJOÑ DE PLAZO PARCIAL Ño10 PARCIAL, ÑOOI, POR cüATR0 (04)
DIAS CALENDARIOS".

Que, mediante CARTA Ñ0033QOã6*E$TP/OSS, de fecha de recepción 12 de febrero del
2026) el representante comúndel CONSORCIO SUPERVISOR SAGARO, remite el Pronunciamiento da
Jefe de Supervisión sobre Ia solicitud de Ampliación de Plazo ÑOIO Parcial 01, al Gerente Regional

de Infraestructura, para su trámite correspondiente, de conformidad a lo establecido en el INFORME
028-20260SS/JGRJSO del Jefe de SupeÑisión, ING. JAVIER GUILLERMO RAMIRFZ JIMENEZ.

Que, a través del INFORME de
techa recepción 24 de febrero dei 20263 emitido por el ING. FELIX ROBERTO MONTES QUIROZ, y
dirigido a la Subgerencia de Obras, señala que según el folio 126, contenido en la CARTA NOOIO/2026-
HSG+TBP, precisa que el inicio y firi de Iá causal invocada Se precisa como:

Av. La Matina 200 Tumbes

3

Telefax (ôñ)S2-4464



CopiaFieldelOriginal
GOBIERNO REGIONAL TUMBES

"Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia"

Gerencia Regional de Infraestructura

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL

NO 000040 -2026/GOB. REG. TUMBES-GRI„GR
Tumbes, 26 FEB2026

8

2466 y
'2467

2470 y 2471

Residente
de Obra

Residente
de Obra

Inicia causal
de ampliación

de plago

Cierre parcial
de causal de
ampliación de

plazo

27/01/2026

30/01/2026

bse

Inicio de CAUSAL, AMPLIACIÓN de plazo por
atrasos en la ejecuciónde partidas de tabiquería,
como consecuencia de demoraen 'la aprobaoión

del Expediente Adicional NO 12 Deductivo
Vinculante - SUSTITUCIÓN DE TABIQUERIA
DE LADRILLO SILICO CALCÁREO TIPO P - 12

TABI , ERÍA SEC .O ISTE
Cierre dé causal de AMPLIACIÓN DE PLAZO

PARCIAL NOOI, por atrasos en Ia ejecución de
partidas de tabiquería, como consecuencia de la

30/01 / 2026 demoraen lú aprobación del
expediente Adicional NO 12 - Deductivo Vinculante

N006 SUSTITUCION DÉ TABIQUÉRIA DE
LADRILLO SILICO CÁLCAREO TIPO P-12 POR

SISTE DE TABI U Ri SECA

FUEÑTE;O rr FOiO 02d•EÍg

De acuerdo a lo indicado por Ia Supervisión de Obra, el suscrito señala que "en base o los

actuados Ia solicitud de Awnpliaciôn de Plazo Parcial NO 10-Parcial
ablecid0$ e ,ícul 8 d Re lamento , el ocedi ir tof e Contr tació PúblicaEs ecial

bio d o
I ars
6 1 al e

e evento' voc
tad '(ite a ente c ' Ad'

'

aZdeO rai 2

.sario de 'do verte 'a dur te

y a partir de informaciónproporcionadapor el propio contratista

no a Ia etapa de revisión del expediente técnico de Obra, ahora bien, corno Complemento se tiene

también la dilación en la presentación del Expediente Técnico del Adicional de Obra NO12,

presentado 80 días calendarioposterior a Ia ratificación de Ia necesidad porparte del supervisor,
detalladas Ia$ situaciones, se tendría que es responsabilidad NETAMENTE ATRIBUIBLE AL
CONTRATISTA LAS PRESENTES, INCUMPLIENDO lo establecido en el literal a), det art. 85
aucmeml 85.1 del D.S Asimismo, se está procediendo a presentar ta

ón pañe de 10 entidad en la demora administrativa por parte ae las
'nas g Sub Gerencias, por causas no atribuibles a Ia Gerencia Regional de ,rnfraestjuctupa.
Asimismo, se indica que en el numeral 85.24 del art. 85 del Reglamento del Procedimiento

de Contratación Pública Especial para la Reconotrucción con Cambios aprobado a través de D.S
OC)18+PClVI, establece que el plazo máximo para que 'ta Entidad resuelva y notifique es de

((10) dias hábiles; por lo que se tiene corpofecha maxima pata notificar el dia 26 aefebrero del

2026. Por EL SUSCRITODES)JINDfl TODA RESPONSABLDADAME LA DEMORA
CUMPLIMIENTO (OS PLAZOS ESTABLECIDOS

4.4. Enxúir@/d de los actuados, asi Corno en atención del documento de Ia referencia a), así corro
se ha puesto en evidencia, EL INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDO EÑ EL
ARC 85,DTàL D.s. 071-2018-pcna; ps QUE EL suscrerroOPINA QUE LA SOLICITUD DE LA
AIVIPIJACIOIV DE PLAZO NOIO PARCIAL NOOI, RESULTA IMPROCEDENTE, POR 04 DIAS
CALENDARIO, por lo expuesto en ta presente

Que* mediante INFORME TUMBES-QRI*SGO-
de fecha 26 de febrero del 2026, la Subgerenciade Obras, remite a la Gerencia de

Av. La Marina Nu 200 Tumbes
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Infraestructura, la OPINION TECNICA RESPECTO A soLEITüD Y AMPLIACION DE PLAZO Ñ010
PARCIAL YOI, donde ratifica y hace suyo lo comunicado mediante INFORME NO OIG-
2026/GOB.REG.TUMBES4R1-SGO-SGTFRMQ, por lo que recomienda declarar IMPROCEDENTE LA
SOLICITUD DE AMPLIACION DE PLAZO PARCIAL POR 04 DIAS CALENDARIO, dentro
los plazos establecidos; pçecisando que el plazo máximo para que Ia Entidad resuelva y notifique es
(10) días hábiles; por lo que se tiene como fecha máxima para notificar el día 26 de febrero del 2026,

Que, con INFORME LEGAL de fecha 25
de febrero del 2026, el Areo de Asuntos Legales de informa Iá-OetetiCiá
Infraestructura e indica lo siguiente:

e a erdo o tabl ao o e c O SUPE VI tr vés e la
el INF ME N0028Q 6-CSS JGRJSO• í 0 0 tamié 10 señalad o

b 'a de o Í«linte e ORM 00 9- 026 OB.REG,T S-GRI-S 0-SG-F M ei

GOBIER RE Ñ E -GRI*SGO-SG en oncordancia del literal a
o an : a 'one ,

•

orcaus o atribuibles al contratista de iteneciente al numeral 85,1 el
0 el R amen d I oce imi nt de trata ica s ecial ara e onstrucci

»

n
••o Car Ibi a roba o ediante creto Su rem NO

010
01& s e se recomiend declarar
0 0 4 día ca end 'o, olicitad cr

itaCHINGE UBA O Pi MPAN Lr'TESU
tes de critos",c

RÜ en (jirtud de tos

Reo

Que, Respecto a Ia ampliación de plazo Contractual del artículo 850 del Reglamento del
de Contratación para Reconstrucción con Cambios, aprobado

mediante Decreto Supremo NO 0710018-PCM, modificado mediante el Decreto Supremo NO 148-2019-
PCM (en adelante del Reglamento) señala que, "El contratista puede solicitar Ia arnpliación de plazo
pactado por cualquiera de las siguientes causales ajenas a su voluntad, siempre que modifiquen la

ruta crítica del programa de ejecución de obra vigente al momento de Ia solicitud de ampliación: e)

Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al contratista. b) Cuando es necesario un plazo
adicional para I'a ejecución de Ia prestación adicional de obra. En este caso, el contratista amplia el

plazo de las garantías :qye hubiere otorgado, c) Cuando es necesario un plazo adicional para Ia

ejecucion de los mayores no provengan de variaciones del expediente técnico de obra,
en a precios unitarios, 85,2 Para que proceda una ampliación de plazo de conformidad con
lo establecido en el numeral precedente, el contratista, por intermedio de su residente debe anotar en
el cuaderno de Obra, el inicio y el final de las circunstancias que .a su criterio determinen ampliación
de plazo y de ser el caso, el detalle del riesgo no previsto, señalando su efecto y los hitos afectados o

cumplidos, Dentro de los quince (15) días siguientes de concluida Ia circunstancia invocada, el

contratista c) Su representante legal {solicita, cuantifica y sustenta su solicitud de ampliación de plazo
ante el inspector 0 supervisor, segun corresponda» siempre que la demora afecte la ruta crítica del
progravna de ejecución de obra vigente. EI inspector o supervisor emite un informe que sustenta
técnicamente su, opinión sobre la solicitud de ampliación de plazo y lo remite a la Entidad y al

contratista en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles, contados desde el día siguiente da
presentada Ia solicitud. La Entidad resuelve sobre dicha arnpliacióny notifica su decisión al contratista
en plazo máximo de diez (10) díâ$ hábiles, contados desde el día siguiente de Ia recepción del
indicado informe o del vencimiento del plazo, bajo responsabilidad. De no emitirse pronunciamiento
alguno dentro del plazo señalad0$ se tiene por aprobadolo indicado por el inspector o supervisor en
su informe, Si dentro dél plazo de quince (15) días hábiles de presentada la solicitud, la entidad no se

AV. La MarthaW 200 Tumbes
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pronuncia y no existe opinión del supervisor o inspector, se considera alnpliado el plazo solicitado pcr
el contratista La arnpliaclón de plazo obliga al contratista, como condición para el pago de los
mayores gastos generales, a presentar al inspector o supervisor un calendario de avance de obra
valorizado actualizado y Ia programación CPM correspondiente, Ia lista de hitos no cumplidos, el
detalle del riesgo acaecido, su asignación así como su impacto considerando para ello solo las partidas
que se han visto afectadas y en armonía con Ia ampliación de plazo concedida, en un plazo que no
puede exceder de siete (7) días contados a partir del día siguiente de la fecha de notificación al

contratista de la aprobación de la ampliación de plazo a)"

Que, corno se puede apreciar, un contratista podra solicitar una ampliacion de piam
cuando, durante la ejecución contractual, se haya configurado alguna de las causales descritas en el

artículo 850 ya mencionado, al respecto, tal como se indica en el folio 193 del expediente
administrativo, el Profesional de la Subgerencia de Obras FELIX ROBERTO MONTES QUIROZ en su
INFORME NO 019-2026/GOB.REG.TUMBES-GR1-SGO-SG-FRMQ, se ha indicado que la causal que
se ha invocado por el contratista ali carí tn a a o im utable al contr tista
incuad directament co I dicion I d Obra 2 e uctiv Vincul n e 6 e al ene esario
ebido a a adverten ía dur nt 'ón ob a y a partir de información

proporcionada por el propio contratista más no a Ia etapa de revisión del expediente técnico de obra.

Que, en ese orden de ampliación supletoria la Dirección Técnico Normativa del OSCE, a
través de Ia OPINIÓN NO 011-2020/DTN ha señalado que, de acuerdo con el artículo 165 del
Reglamento, el contratista tendría derecho a solicitar una ampliación de plazo
e ue se h bie Siempre que Ia no hubiese absuelto Ia

consulta dentro del plazo establecido en Reglamento. Dicho periodo será computado únicamente
desde el tnomento en que Ia Entidad hubiese incurrido en "demora", es decir, desde ei vencimiento del

"0 \plazo reglamentario para Ia absolución de consultas hacía adelante (por el lapso en que ge hubiese8 afectado la Ruta Crítica) (...)e Así mismo la OPINIÓN ÑO 0020021 /DTN ha concluido que, para que
un contratista solicite y obtenga una ampliaciónde plazo contractual serán condiciones necesarias y
suficientes que: i) se configure alguna de las causales contempladas en el artículo 169 dez Reglamento;
ii) que ez acaectmiento de cualquiera de estas causales

Reo

del programa de ejecución de obra vigente; y iii) que se cumplan las formalidades g
procedimiento contemplados en el artículo 170 del Reglamento.

Es así, que la Subgerencia de Obras, recomienda en su INFORME Ñ00177-
2026/GOBIERÑO REGIONAL TUMBES-QRI-SGO-SG y INFORME 019-
2026/003.REG.TUMBES-GR1-SCO-SG-FRMQ, que se declare la

Arn li c ón de PI o I trav- s01 rci 1 ARTA 001 026- SG- BP, presentada
por el contratista, asimismo, indica que dicha improcedencia se debe a no cumplir con los requisitos
establecidos en el -art. 85 numeral 85,1 del D,S. N00710018-PCM, puesto que es responsabilidad del
contratista, t e i ntr r e vinculado directamente con Adicional de br NQ1 Deductivo Vin tante

| cual e cesario debido a I adv rtencia tar i uran e eta d 'ecución de obra y a
partir de informaciónproporcionadapor el propio contratista más no a la etapa de revisión del expediente
técnico de obra, ahora bien, corno complemento se tiene también Ia dilación en Ia presentación del
I)xpediente Técnico del Adicional de Obra NO 12, presentado 80 días calendarioposterior a Ia ratificaciót¿
de Ia necesidad por parte del supervisor, detalladas las situaciones» v

Av. La Marina 200 — Tumbes
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En ese sentido, la Subgerencia de obras como área técnica competente, responsable y
encargada de la ejecución, seguimiento, control y supervisión de los proyectos de inversión y Obras
del Gobierno Regional de Tumbes, a través del INFORME rr 019-2026/GOB.REG.TUMBES-QR1-
SGO„SG-FRMQ (20FEB.2026) y el INFORME Ñ00177-2026/QOBIERÑO REGIONAL TUMBES-GRI-
sao-SG (25FEB.2026), 0PIÑó Tb0Ñ1cAMEÑTE que se DECLARE IMPROCEDENTE,
AMPLIACIÓN ÑO 10 PARCIAL ÑO 01 por el periodo de cuatro (04) días calendario, solicitados por
el contratista en su CARTA NO 010/2026-HSG-TBP, presentada a la entidad por el CONSORCIO
SUPERVISOR SAGARO en su CARTAN0033-2026-EJTP/CSS, debido a que ÑO HA CUMPLIDO COÑ
LOS REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS establecidos en el artículo 860 del Reglamento del
Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios del DOS.
NO 071-2018-PCM y sus 'modificatorias toda vez, que la causa invocada es netamente atribuible al

contratista.

Frente a este hecho se deja constancia que tal acción administrativa se efectúa teniendo en
cuenta el Principio de Confianzal, por el cual se entiende que, nuestro proceder es confiando que las

ctuaciones administrativas Cálculos•Técnicos; e informes técnicos que amparan el acto administrativo,
an sido formulados por los funcionarios y/o servidores que dependen de Ia Gerencia Regional de
fraestructura, conforme a su deber; y cumpliendo elmarco normativo para tal fin.

Que, estando a lo informado y contando con la visación de la Subgerencia de obras; Área
de Asuntos Legales de Infraestructura, Gerencia Regional de Infraestructura; y Secretaria General
Regional) del Gobierno Regional de Tumbes; y en uso de las facultades otorgadas por Ia-DIRECTIVA

DENOMINADA "DESCOÑCEÑTRACIOÑ
FACULTADES y ATRIBUCIONES LAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO REGIONAL

TUMBES"; aprobada por RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL NO 182-2022/GOB.REG.TUMBESu
GR, de techa 21 de junio 'del 2022, modificada por la RESOLUCIÓN F,urgctrrrvà REGIONAL
004680022/GOBoREG.TUMBES„GR, de fecha 28 de diciembre del 2022, y la RESOLUCIÓN
EJECUTIVA REGIONAL NO 000068-2023/GOB.REQ.TUMBES-GR, de fecha 13 de enero del 2023; y
la RESOLUCIÓN EJECUTIVAREGIONAL NO 0000544-2023/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 25 de
octubre del 2023; además de la RESOLUÇIOÑ EJECUTIVA REGIONAL NO 000406-
2025/GOB.REG.TUMBES-GR de fecha 03 de julio del 2025, que delega a Ia Gerencia Regional de
Infraestructura, Ia facultad de elaborar y suscribir todos los actos administrativos relacionados a la

ejecución de proyectos y programa de inversiones en el marco de Ia Ley General de Contrataciones
Públicas-Ley N032069, y su Reglamento Aprobado por Decreto Supremo ÑO 009-2025-EF., y su
modificatoria con la RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL 000408-202S/GOB.REG.TUMBES-
GRY de fecha 04 de julio del 2025; y otros dispositivos vigentes.

DECLARAR, IMPROCEDENTE la solicitud de Ampliación de
Plazo 10, Parcial 01 cuatro (04) días calendario, incoadapor la empresa CHINA GEZHOUBÁ
GROUP COMPANY LIMITED SUCURSAL PERU, a través de la CARTA 010/2026-HSQ*TBP, toda
vez, que en virtud a 10 informado por Ia Subgerencia de Obras en su INFORME ÑO 019-

(20FEB.2026) y el IÑPORME

Tftibun;ãl Superior de ResponsabilidadesAdministrativas
ACUERDO PLENARIO N002<2024-CG/T$RA-SALA PLENA

Av. La Marina 'Ng 200 Tumbes
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delOriginal
GOBIERNO REGIONAL TUMBES

"Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia"

Gerencia Regional de Infraestructura

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL

NO 000040 -2026/GOB. REG. TUMBES-GRI-GR
Tumbes, 26 FEB 2026

Re

2026/GOBIERÑO REGIONAL TUMBES.GRI-SGO„SG (25FEB,2026), señala que lo solicitado por el
contratista dela obra, o álicari moc usa o t b e al co atis a incumpiiendo con el articulo
850 del Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con
Cambios, aprobado mediante Decreto Supremo Ñ b 071Q018„PCM.

ÑOTIFÍQUESEla presente Resolución a la Empresa
GEZEOUBA GROUP COMPANY LIMITED SUCURSAL PERÚ en su domicilio ubicado en

g O U . FUNDO CONDE ISIDRO DIS RITO SAÑ ISIDRO
en su correo electrónico /

xia cinti,comyaiCONS RCIO SUP RVIS R s GARO Ñ FRAÑCISCO NAVARRETE
06 BARRIO SAN ICOLA ABLAZ 1306 T BES-TUMBES-TU BES al correo:

i sor 'osus ar ot ail.com, respectivamente, con todas las

formalidades que exige la Ley,

PÓNGASE EÑ CONOCIMIENTO, Ia presente Resolución, a la

Gerencia Regional de Infraestructura,Áreade ASuntõS Legales de Infraestructura, Subgerencia de
Obras, secretariaGeneral Regional; y, demás instancias del pliego del Gobierno Regional de Tumbes;
con las formalidades de ley.

que Ia Oficina de Tecnología de Ia Información del
Gobierno Regional de Tumbes, proceda a la publicación de la presente Resolución en el portal web
institucional.

COMUNiQüES V ARCHIVESE.

G BIBRNOREGIQDE M

Gav a FloresIn 03
g! (l Infr strudtgra

Ava La Marina NP 200 Tumbes

8

Telefax


